
   
 
Por resolución 096/2016 el Consejo Ejecutivo del INALE,  autorizo la forma de 
contratación de los técnicos para la implementación de todo lo relacionado con 
el Programa de la Quesería Artesanal.  Seleccionados: Dra. Vet Ana Silva, Dra. 
Vet. Andrea Barreto 


